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BOLETÍN DE PRENSA 
 
 

SE APLICA PRUEBA SABER 
 
Calendario B. 
 
En el mes de mayo el ICFES aplicará SABER, calendario B, prueba que evalúa la 
calidad de la educación en la totalidad de los establecimientos educativos, tanto 
oficiales como privados del país, mediante la aplicación de exámenes de 
competencias básicas a los estudiantes de 5º y 9º grados.  
 
Un aspecto importante para el éxito de la prueba es contar con información completa 
acerca del universo de estudiantes que la presentará, por lo tanto, se está llevando a 
cabo un proceso de actualización sobre la información de cada colegio del país, para 
lo cual es importante que cada institución educativa aporte sus datos a través de las 
Secretarías de Educación.  
 
Adicionalmente, se realizarán talleres de socialización, previos a la aplicación de la 
prueba, a los cuales es importante que los representantes de los establecimientos 
educativos acudan para conocer el proceso y recibir instrucciones acerca de la 
aplicación.  Si algún colegio no ha sido citado, es necesario que se comunique con su 
Secretaría de educación para conocer las instrucciones logísticas. 
 
El carácter censal de SABER permite que cada colegio tenga información acerca de 
sus fortalezas y debilidades, y da elementos para el diseño, ejecución y evaluación de 
los planes de mejoramiento institucional. El diseño previsto permite también contar 
con informes agregados altamente confiables, territoriales y nacionales.  
 
Esta evaluación valora las competencias que han desarrollado los estudiantes hasta 
quinto y noveno grados. Su diseño está alineado con los estándares básicos de 
competencias establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, que son los 
referentes comunes a partir de los cuales es posible establecer qué tanto los 
estudiantes y el sistema educativo en su conjunto están cumpliendo con unas 
expectativas de calidad en términos de lo que saben y lo que saben hacer. 
 
Para mayor información consulte: 
http://web.icfes.gov.co/web/index.php?option=com_content&task=view&id=255&Itemid=354 
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